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Señores.
Juzgado cuarto civil municipal de Bogotá D.C.

Radicado 2020-000-86-00
Sucesión. Deiny Perdomo Avilés.

Cordial saludos.

Carlos Torres Sáenz, en mi calidad de apoderado de la señora FLOR ALBA AVILES URUEÑA, anexo a la
presente memorial en formato PDF de recurso de reposición y apelación para lo pertinente.

Doy cumplimiento de traslado al apoderado de la parte activa al correo electrónico suministrado con
el memorial de subsanación de la respectiva demanda de acuerdo al decreto 806 del 2020 y demás
normas concordantes

Atte.

CARLOS TORRES SÁENZ
CC 73.095.309
T.P. 182.120


